LEY Nº 10.039


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo provincial a constituir una sociedad anónima con participación estatal mayoritaria en los términos establecidos en el Capítulo II, Sección VI, de la Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550, con la finalidad de adquirir, poner en funcionamiento y explotar la planta frigorífica ex-Vizental ubicada en la localidad de San José, departamento Colón, provincia de Entre Ríos, actualmente en propiedad de la firma brasilera JBS Argentina S.A. priorizando la fuente de trabajo del personal que se desempeñaba al momento del cierre de la planta.
ARTÍCULO 2º.- Dispónese que el aporte de capital del Estado provincial se limitará a la suma de pesos veinte millones ($20.000.000,00.-) correspondientes a los fondos que ha remitido a tal fin el Estado Nacional en ejecución del Convenio Nº 485/2010, transferidos en carácter de aportes no reintegrables.
ARTÍCULO 3º.- Facúltase al Poder Ejecutivo provincial a afectar los recursos de la Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales Ley Nº 23.548, según lo establecido por los Artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias ratificado por Ley Nº 25.570, o el régimen que en el futuro lo sustituya, a los efectos de garantizar un préstamo de hasta pesos setenta millones ($70.000.000,00.-), que la sociedad anónima constituida conforme lo establecido en el Artículo 1º contraerá en el marco del Programa de Financiamiento del Bicentenario, Decreto Poder Ejecutivo Nacional Nº 783/2010, para financiar la adquisición de la planta frigorífica de propiedad de la firma JBS Argentina S.A. ubicada en la localidad de San José, departamento Colón, provincia de Entre Ríos. La adquisición deberá incluir las propiedades inmuebles, edilicias, las instalaciones existentes y el equipamiento necesario para el funcionamiento pleno de la planta en la totalidad de sus líneas productivas.
ARTÍCULO 4º.- El Estado provincial no realizará ningún otro desembolso financiero a la sociedad a constituirse que comprometa el tesoro provincial, que el indicado en el Artículo 2º de la presente ley.
ARTÍCULO 5º.- Dispónese que los activos que integran la planta frigorífica conforme lo establecido en el artículo precedente, deberán adquirirse libres de todo gravamen o deudas de cualquier naturaleza que puedan recaer sobre los mismos.
ARTÍCULO 6º.- Determínase que la sociedad anónima creada conforme lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente ley, constituirá garantías reales en primer grado a favor del Estado provincial sobre la totalidad de los inmuebles, equipos y maquinarias de la planta frigorífica, hasta tanto cancele el crédito garantizado según lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 7º.- Dispónese que la toma efectiva del crédito previsto en el Artículo 3º de la presente norma procederá mientras se mantenga vigente la oferta irrevocable de venta formalmente suscripta y presentada por las autoridades de JBS Argentina S.A. legalmente legitimadas a tal efecto.
ARTÍCULO 8º.- Establécese que el Poder Ejecutivo provincial aprobará, en el marco de las disposiciones de la presente ley, el Estatuto Constitutivo de la nueva sociedad de la cual formará parte, para cuya elaboración deberá tomar intervención la Escribanía Mayor de Gobierno garantizando a la Provincia la representación proporcional a su participación en el capital social, tanto en las asambleas como en los órganos de administración y fiscalización. La selección en estos órganos y en los niveles gerenciales deberá hacerse por concurso público.
ARTÍCULO 9º.- Sin perjuicio de las facultades de control de los distintos organismos específicos del Estado provincial, el Poder Ejecutivo establecerá, dentro del ámbito del Ministerio de Producción, una fiscalización directa sobre la nueva sociedad, tanto legal, económico-financiera, patrimonial, contable u operativa. Asimismo la Legislatura convocará al Colegio de Profesionales de Ciencias Económicas de la Provincia para que por intermedio de los profesionales que designe previo concurso de antecedentes y oposición, realice una auditoría anual en relación a la marcha de la sociedad que se crea, resultados que deberán ser informados a ambas Cámaras Legislativas para que ejerzan el control que les corresponde.
ARTÍCULO 10º.- Autorízase en representación de la Provincia como accionista en la sociedad a constituirse, su capitalización por terceros o la venta total o parcial de las acciones en el caso que se evalúe como factible una operatoria de esta naturaleza, modificación societaria mediante si la participación en las acciones del Estado ya no alcanzare el 51% legalmente exigible. En la misma proporción que el Estado reduzca su participación accionaria se deberá gestionar ante la entidad otorgante del préstamo del artículo 3° la sustitución de la garantía a que hace referencia dicho artículo por la que otorgaren los nuevos accionistas.
ARTÍCULO 11º.- El Poder Ejecutivo deberá anualmente acompañar las gestiones de la industria frigorífica y de los productores en relación a la cuota Hilton correspondiente a la Provincia.
ARTICULO 12°.- Comuníquese, etcétera.
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